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Señora

LEIDY JOHANNA ALZATE GONZALEZ

Dirección: CARRERA 100 N° 45 - 74 (301)
Teléfono: 3147619415

Medellín

Of/o

Asunto: Fichos 01201900615687 / 01202000616461 RESPUESTA

Para dar respuesta al trámite del asunto, se visitó el día 27 de agosto de 2020,
ID Predio 800003960, ubicado en la CL 100 N° 45 - 74 (301), Código de
Ubicación 0105034-0158, y le informamos lo siguiente:

No es procedente por parte de la Subsecretaría de Catastro, cumplir el
requerimiento, ya que el día 26 de agosto de 2020 se realizó llamada al número
telefónico aportado para anunciar la visita y se habló con usted directamente y
quedo notificada sobre la visita.

Se realiza visita el día 27 de agosto del presente año y la propiedad se
encontraba sola y estando en la propiedad se realiza llamada al número
aportado en la solicitud pero no hay quien nos conteste para atender la visita.

Debido que para la inscripción de predios en posesión es requisito indispensable
verificar que se ejerce la posesión material del inmueble y en este caso no fue
posible, se hace entrega del expediente y le invitamos a ingresar una nueva
solicitud cuando se encuentre en disposición de atender los funcionarios
encargados.
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Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida una vez se reanude la
atención al usuario en el Edificio Business Plaza CL 44 A N° 55 - 44, Oficina
1409, en nuestro horario de atención al usuario los días martes y jueves de
2:00pm a 4:30pm, teléfono 385 55 55 Ext 4284.

Cordialmente,

\f
JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
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